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REsorucróN DE ALcALDíA N%4/- 2014-MoNcH/Arc

Nuevo Chimbote, 28 de Noviembre del 2014

: El Informe INFoRME N' 286-2014-MDNCH-oGAJ emitido por la oficina General de
ría Jurídica de fecha r.7 de Nov¡embre der 2014, en relación al exped¡ente N.41636

presentado por la servidora, sobre cumprimiento de sentencia judiciar que dispone su
reincorporación a la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote; y,

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES IABORALES Y HECHOS RELEVANTES

La servidora CONCEPC|óN JUDY VELASeUEZ SEBASTTAN fue reincorporada
como traba¡ádora de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Ch¡mbote en la

condición de servidor público sujeto a las regulaciones de la Ley N"24041 en
virtud de lo ordenado por la Sentencia de Vista emitida por la Segunda Sala

Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa, contenida en la Resoluc¡ón
Once de fecha 05 de Junio del 2008; decisión judicial adoptada en el proceso
de Contencioso Adm¡nistrativo seguido por la servidora recurrente contra la

Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote mediante Exped¡ente N"2006_
0280-0-2505-J M-Ct-01.

La parte resolutiva de la mencionada sentenc¡a de vista en su fundamento 9
señala que la referida servidora debe ser repuesta en el mismo cargo u otro
de igual categoría que desempeñaba antes del ilegal cese.

Para el presente informe resulta relevante mencionar el set¡mo
considerando de la sentencia de primera instancia cuando fundamen ta ,,eue 

,
del exomen de los octuados obrdntes en autos se verifica que la
demdndante ha venido laborando en ta entidad demondado, en las
funciones de secrctarid y técnico odministrotivo t y ouxitiar de sistemd
o d m í n i st ra t ivo... " ( 7 )

Sobre la adecuada ejecución y derecho a la efectividad de la
sentencia jud¡cial a favor del servidor recurrente
La constituc¡ón Política del Perú en el segundo párrafo del inc¡so 2, del

ArtÍculo 139' prescribe que:

-*

il.
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"Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante"f Orgrfi
jur¡sd¡cc¡onal ni ¡nterte r en el ejerc¡cio de sus funciones. Tampoco

puede dejar srn efecfo resoluciones que han pasado en autor¡dad de

cosa juzgada, n¡ cortar proced¡mientos en trámite, ni modificar

sentenc¡as ni retardar su ejecución...."

El Texto Único Ordenado de la Ley Orgán¡ca del Poder Judic¡al aprobado por

Decreto Supremo N'017-93-JUS, por su parte en el primer y segundo

párrafo del Artfculo 4'corrobora y precisa que:

"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a

/as decisiones judiciales o de índole administrativa, emanada de

autor¡dad jud¡cial competente, en sus orop¡os térm¡no.s (3), sin poder

cal¡ficar su contenido o sus fundamentos, rcstÍingir sus efectos o

¡nterpretar sus arcances, bajo la responsab¡l¡dad civil, penal o
administrat¡va que Ia ley señala."

"Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denom¡nación, fuera de

la organizac¡ón jerárqu¡ca det poder jud¡c¡al, puede avocarse al

conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se

puede dejar sin efecto /esoruciones judiciales con autoridad de cosa

¡uzgada, ni modificar su conten¡do, ni retardar su ejecución, ni cortar

procedim¡entos en trám¡te, bajo la responsabil¡dad politica,

adm¡nistrat¡va, c¡vil y penal que la ley determine en cada caso."

El Código Procesal C¡vil-CPC en su artículo 122" concordante con el

artículo 123' prescriben que las sentencias se estructuran en partes

expositiva, cons¡derativa y resolutiva, así como que al no proceder

medios impugnator¡os contra ellas que los ya resueltos, adquteren la

autoridad de cosa.juzgada, es decrr son inmutables (salvo lo drspucsto
por los artículos 178'y 407" del CPC) y de obligatorio cumplimiento.
Lo expuesto en el párrafo anterior indica que la Sentencia (de primera

instancia o de V¡sta) está constituida por todo el pronunciamiento

decisor¡o o mandatorio, formulado o elaborado por el luzgador
fluzgados, Salas Superiores o Supremas) competente, es decir por todas

sus partes integrantes o com ponentes(ex pos ¡tiva, consideratrva y

resolut¡va) y no se reduce a sólo una de ellas, aun cuando est¿ se¿

donde se dispone de manera sintettzada y concluyente el mandato

judicial (resolut¡va), pues esta es la consecuencia razonada, sustentada

y lógica de las otras ( expositiva y considerativa).
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Ejecutar o efectrvlzar la senten(ra en

entonces, hacerla cumplrr o materializarla teniendo en cuenta todo.'srl
conten¡do, en lo que ahí se señala. Claro está sin cal¡ficar su contenido
o s-us fundamentos, restringir sus efectos o ¡nterpretar sus a/cances,
bajo la rcsponsab¡lidad civit, penat o admin¡strat¡va que la tey señata.

El Tribunal Constitucional en relación al derecho de efectividad de las
resoluciones judiciales ha señalado (4):

Íoma porte del derecho fundamental a Ia tutela judicial efectivn Su
reconocimiento se encuenlra confenido en el inciso 2) del mismo artículo
139', en el que se menciona que "ninguna autoridad puede (...) ttejar sin
ekcto resoluciones que han pasado en autoridsd de cosa juzgntta (...) ni
retardar s a ejecución",

8, Después de hoberse obtenido un pronunciamiento judiciot
dertn ivo, vtílitlo y raaonable, el derecho analizado garontiza que l s
sentencias ! resoluciones judiciales se ejecuten en sus propios t¿rminos, )to
que de suceder Io contrtrio, los derechos o intercses de las personas allí
reconocitlos o decktrados, no serían efectivos sin la ohligación conelotivt de
Ia parle vencidn de cumplir efectiwmente con Io ordenado mediante las
s e nt e nc i as j ud ic ia I e s,

9, La satisttcción de esfe derecho tiene por rtndidod que ks
senlencias y resoluciones judici es no se convierlan en simples
decla¡tciones de inlención sin efectividnd alguna Ello obedece a que el ideal
de justicia material consustancial ol Estado Democrático y Social de
Derccho que emerge de los principios, valores y derechos constitucionales,
requiere una concreción no sólo con el pronunciamienlo judicifll que
declara o constifuye el derecho o impone la condena, sino medianÍe su
efectivización o realización moleüal, que se logra med¡ante el cumplintiento
de la sentencia en sus propios lérminos.

10, Como lo ha soslenido el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos en el ar¡et "Hornsby c,/ Crecia", sentencio de fecha l3 de marzo
de 1997, el derecho a Ia efectivirkr¡l de kn resoluciones jutlicioles lormo parte
de los garonlírc judicioles, pues "serío ilusorio" que "el onlenanriento
jurfulico interno de un EsÍado contralante permitiese que una decisión
judicitrl, tleJiniliva y vinculante, quedase inoperante, causondo daño a una
de sus portes (..,)".

II. El derecho t la ejecución de Irc resolucit¡nes jutticiales
constituye una concreción especíJica de la exigencia de efectivitltd que

sus propros terminos. ,,,,,0,'ÑÑ'"

i:.:
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t

su propio carácter tiene una vis expansiva que se reJleja en olros de¡ecltos
constitucionales de orden procesal (v. gr. derecho o un proceso que dure un
plazo razonable). El derecho a la efeclividad de las resolueiones judiciales
garantiza que lo decidido en una sentencia se cumpla, y que Ia porle que

obluvo un pronunciamiento de tulelo, a lravés de Ia sentencio Íavoroble, sea

repuesla en su derecho y compensada, si hubie¡e lugar a ello, por el daño
sufrido (,S^SIC N.' 15-200|-AI/TC, I6-2001-AI0C, 4-2002-AI/TC,

fundümento I1).

12. Debe resaltarse, por otru parte, que nueslro ordenanriento
jurídico está funddmenlado en la necesidad de aseguror el valor de lo
juslicia- Por ello, el a ículo 44'de Ia Constitución esttblece que enlrc los

deberes primordiales del Estado se encuenlra el de "promover el bieneslar
general que se fundamenta en Ia justicio". La capital imporlancia que para
el interés priblico tiene el cumplimiento de las sentencias obliga a los jueces

y tribunales a odoptar las medidas necesarias y adecuadas pnro gan nlizar lo
plena efectividad de los derechos fundamentales, Io mismo que a h porle
vencida el cumplimienlo oportuno de los fallos judiciales.

13. En stención a lo precedenlemente expueslo, el cumplimiento

tle los mandntos jutlici es en sus propios lérminos debe llevarse a ctbo de

forma inmedioto, a fin de garontizar una tulela adecuada n los infereses o

derechos afectatlos de los iusticiables. El no cumplimiento inmedioto de un

nnndato jutliciat, por el contrario, puede afectar no solo a quien es lo parte
vencedora en el proceso (esfera subietiva), sino tombién a la electividnd del

sistema jurídico nacional (esfera objetiva), pues, evidenlemente, de qué

semiría pasar por un largo y muchos veces tedioso proceso, si nl Jinal' a

pesar de haberlo ganado, quien esló obligado a cumplir con el mandalo

resultante no lo hoce; es por ello que, de dorse l es circunstoncias, se

estaríafrente un problema rca! que ofeclflría per se el derecho lundomenlol
a la ejecución de pronunciamientos iudiciales, contenido de lo lulela
j u r is d icc io n a I efe c t iv o. "

Este supremo tribunal abunda en fundamentos sobre este derecho, sus

alcances y aplicación cuando nos ilustra en relación a la ejecución de

resoluciones con autoridad de cosa juzgada y al cumplimiento íntegro y

satisfactorio del mandato judicial, diciendo:

" 15. Como lo ha precisado este Coleg¡ado, "(.--) el derecho a la

ejecuc¡ón de las resoluc¡ones judiciales que han pasado en dutor¡dad

de cosa juzgada, es una manifestac¡ón del derecho d la tutela

jurisdiccionat, reconocido en el ¡nc¡so 3) del artículo 139" de la

Const¡tuc¡ón. Tamb¡én se encuentra atudido en el segundo párrafo del
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¡nciso 2) del m¡smo artículo 139", cuando se menc¡ona que n¡nguna

autoridad puede (--.) deiar s¡n efecto resoluc¡ones que han pasado en

autor¡dad de cosa juzgada (...) n¡ retardar su eiecución".( Sentenc¡a

emit¡da en el Expediente N.' 001 5-2001-A|/TC' FJ 8).

22. Et Tribunal no comparte tal aprec¡ac¡ón, puesto que no estamos

aquí ante el incumplimiento de un acto adm¡n¡strat¡vo puro y s¡mple,

s¡no, como ya se ha señatado, ante un mandato iud¡c¡al que sólo puede

considerarse cumpt¡do a pten¡tud cuando el favorec¡do con d¡chos

actos haya mater¡al¡zado a su satisfacc¡ón el conten¡do ordenado en las

mencionadas resoluciones; es dec¡r, para el caso de autos, ello recién

ocurr¡rá cuando los montos recalculados hayan s¡do plenamente

cancelados en su totalidad al recurrente, lo que no ha ocurr¡do aún,

pese at t¡empo transcurr¡do. Es necesar¡o enfatizar, en todo caso, gue

los procesos jud¡c¡ates no const¡tuyen ¡nstanc¡as para lograr

declaraciones epistolares s¡n ningún conten¡do mater¡al' El

,u-pi¡a¡"rto de las sentenc¡as sólo es pleno cuando en la realidad se

produce el camb¡o de una situac¡ón jurídica o fáct¡ca sol¡cit¿da

mediante la actuac¡ón de la jurisdicción." (4)

En esta orientación, se debe conclu¡r que las resoluciones expedidas en

favor de la trabaiadora recurr€nte deben ejecutarse en sus propios

términost es decir según lo consignado en sus componentes

expositivo, considerativo y resolutivo, deben aplicarse para material¡zar

a satisfacción del trabajador, todo lo contenido en la sentencia'

Ejecutar íntegramente y con criterio de razonabilidad los térm¡nos en

ellas contenidos, sign¡fica que su reposición o reincorporación a la

Municipalidad de Nuevo Chimbote debe realizarse de la manera mas

adec u ad a.

Sobre la reincorporac¡ón, derecho a la permanencia' estabilidad y

desarrollo laboral
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En este contexto jurídrco laboral se deben efectuar algunas precrsrones

sobre los derechos de los que goza y ha adqu¡rido la servrdora

recurrente. El primero que está relacionado a su re¡ncorporaoon por

mandato jud¡cial, sentencias que dispus¡eron que las funciones que

debe desempeñar son las que venía desempeñando antes del cese

ilegal; es dec¡r el de Técnico Administrativo l, en su versión de

secretar¡a o en funciones afines.

Además se debe tenerse en cuenta que la trabajadora ha superado

largamente los 03 años ininterrumpidos de servicios desempeñando

funciones de carácter permanente, es decir como trabaladora

contratada permanente dentro de los alcances de la Ley N'24041. por

lo que en aplicación del Artículo 15"del Decreto Leg¡slativo N 276, Ley

de Bases de Ia Carrera Adminjstrat¡va, el ingreso a la carrera

adm¡nistrat¡va const¡tuye su derecho adquirido, se entiende_, siguiendo

el procedimiento de ley que debió implementar la N¡DNCH para tales

efectos,

Ante esta realidad hay que d¡st¡ngu¡r los derechos adquiridos por los

servidores o traba.¡adores municipales y las obligaoones y

responsabilidades institucionales para adecuar la estructura y

documentos de gest¡ón institucional, a efectos de garantizar el respeto

de los derechos de los trabajadores y el eficiente funcionamiento de la

administrac¡ón y prestación de los servicios. En este sent¡do la MDNCH,

no ha culminado su proceso de actualizac¡ón de sus documentos de

gest¡ón para ubrcar a las decenas de servidores permanentes en plazas

orgánicas, ocas¡onando c¡erto desorden y malestar laboral y social. Sin

embargo estas deficiencias ¡nst¡tucionales no tienen por qué atentar

contra los derechos de los servidores municipales o desconocerlos por

las om¡s¡ones o inacción en que se ha incurrido, pues la deficrencia y

negligenc¡a de gestión y administrativas atribuibles a la administracion

municipal, por un criterio de razonabilidad, no pueden perludicar a los

administrados o servidores públicos a su servicio' menos impedir el

Ño chimbote Telefax: 3 18289
CENTRO

m u nin uev o c h imb ot e. g o b. P e



MUilICIPALIDAD DE I{UEVO CHIMBOTE
?t.s- eá¿tillare Daatto tcnlórkb

er1&qral ¿/ t@"/D,
ejercic¡o o reconoc¡miento de sus derechos, máxime si estos han srdo

declarados por sente nc ia j ud ic ¡al.

Por estas consideraciones, ante situaciones como estas en que los

trabajadores recurren buscando el reconocim¡ento de sus derechos

adquiridos y de un posic¡onam¡ento orgánico la MDNCH, no puede

abstenerse de resolver si es que la posibilidad de atender la petic¡óñ es

factible.

[n lo relacionado a Ia petición para que se le asigne una Plaza en el

n¡vel de Técnico Administrat¡vo lo funciones similares, esta asesoria

considera procedente Ia atención de la misma, no sólo por el adecuado

cumplimiento del mandato judicial, sino por el legítimo derecho que

t¡ene a la progresión en la carrera administrat¡va, cuyo derecho

expectat¡cio, deberá efectivizarse.

En tal sent¡do, la MDNCH tiene expedito el camino para declarar tal

derecho mediante acto resolut¡vo y en mér¡to a los argumentos legales

y técnicos esqrimidos. Se debe tener en cuenta el Informe de la

referencia en el que la Unidad de Recursos Humanos precisa la

existencia de Plaza vacante de Secretaria N¡vel T2, funciones s¡milares a

las que ha venido desempeñando la recurrente: por lo que es

procedente disponer en el acto resolut¡vo, que la Unidad de Recursos

Humanos le asigne dicha Plaza a la servidora petjc¡onante.

Estando a las atribuciones conferidas en el numeral 6) de la Ley N'27972'

Orgánica de M unicipalidades, en concordancia con la Ley N'27444 del

Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General y Texto Único Ordenado del Decreto

Leg¡slativo N"728 aprobado por Decreto Supremo N'003-097-TR;

5E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONÓSCASE a la serv¡dora C0NCEPCION JUDY

VELASQUEZ SEBASTIAN la cond¡c¡ón de servidora pública contratada

permanente amparada por los alcances de la Ley N'24041, debiendo

desempeñar funciones de Técnico Administrativo lo funciones s¡milar'

En consecuencia Asfc¡r¡eSgl¡ la Plaza de Secretaria NivelT2 de la Gerencia
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de Servicios a la ciudad (antes Gerencia de Servicios

funciones similares a las de Secretaria Nivel T2.

lnflcuLO SEGUNDo.- DECTARAR que la servidora recurrente tiene

expedito el derecho para ingresar a la carrera administrativa, previa

actualización de los documentos de gestión y siguiendo el procedimiento de

ley.

TERCERO.- REGONÓSCASE como tiempo de servicios de la servidora recurrente el

periodo que debe computarse desde el 02 de Enero del 2003 a la fecha y no a

part¡r de su reincorporación por mandato .iud¡cial, debiendo la Unidad de

Recursos Humanos modif¡car en tal sentido el escalafón de la servidora.

cUARTo.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notifícación del presente

acto administrativo al serv¡dor recurrente y a la Unidad de Recursos Humanos

el estricto cumpl¡miento de lo dispuesto en la presente resolución.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

C.c.:

URR,HH

Interesado

ARTíCUTO

(1)sentencie delJu¿gado c¡vil de Nuevo Ch¡mbote, conten¡de eñ la Resoluc¡ón N'5 de fecha 19 de Eñe.o del 2007_ txp. 200&

0250-0-2s0lnM.cl-01
(2) Elsubrayado ei nuestrc,

i¡i rxp. x.'b:srs-zolgpAfic -cusco (Jusro cLoDoMtRo cAPARo zaMAl-LoA) REsotuclóN D€! TRIBUNAL

CONÍÍUCIONAL; Ume,09 de Nov¡embre del 20U.
(4) EXP. N.' 4O8O-2004-AC/ÍC -lCA (MARIO FERNANDO RAMOS HOSIIA).
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